
FESTYSOL S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
  

1. — IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

. Nombre de la entidad. as 
FESTYSOL S.A. s 

. RUC de la entidad. 

0992727322001 

. Domicilio de la entidad. 
Ciudadela la Alborada Décima etapa solar 10 mzn 209 cantón Guayaquil. 

. Forma legal de la entidad. 

Sociedad Anónima. 

. País de incorporación de la entidad. 

Ecuador. 

. Descripción de la naturaleza de las operaciones de la entidad. 

La Compañía " FESTYSOL S.A.", se constituyó en la ciudad de Guayaquil el 29 

de julio de 2011, en la modalidad de Sociedad Anónima, mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaría Trigésima del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de agosto de 2011 

La Compañía se dedicará a la compraventa, administración, arriendo, 

anticresis, permuta, corretaje, explotación, agenciamiento, tenencia de bienes 
inmuebles urbanos y /o rurales. 

La información contenida en estos estados financieros y sus notas son 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. 

2. IMPORTANCIA RELATIVA. 

La Compañía hatomado en consideración circunstancias específicas que bajo su criterio 
cumplen sus propias consideraciones de importancia relativa, con el fin de asegurar que 
los estados financieros, políticas contables y notas, reflejan la preparación y revelación 
de todos los hechos y circunstancias relevantes. 

3. ESTRUCTURA DE LAS NOTAS. 

Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera 

sistemática en función a su comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo 

establecido a la Norma Internacional de Contabilidad No. 1. Cada partida significativa 

del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y Otros Resultados 
Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos del Efectivo se 

encuentran referenciadas a su nota. Cuando sea necesario una comprensión 

adicional a la situación financiera de la Compañía, se presentarán partidas 

adicionales, encabezados y subtotales en los estados financieros. 
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POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Estas políticas has sido diseñadas en 

función a las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2018 y aplicadas de manera 
uniforme a todos los años que se presentan en los estados financieros. 

4.1. Bases de presentación. £ 

Los presentes estados financieros han sido preparados integramente y sin 
reservas de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASB por sus siglas en inglés), vigentes al 31 de diciembre de 2018, para 

Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para PYMES). 

E 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertas 
estimaciones contables críticas. También exige a la Administración de la 
Compañía que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de sus políticas 

contables. En la Nota 6, se revelan las áreas que implican un mayor grado de 

juicio o complejidad o en las cuales las hipótesis y estimaciones son 
significativas para los estados financieros. 

4.2. Pronunciamientos contables y su aplicación. 

Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el Consejo 

de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés): 

a. Las siguientes Normas son vigentes a partir del año 2018: 

» 

Fecha de aplicación 

Normas obligatoria 

NIIF 9 "Instrumentos Financieros ": Clasificación y 1 de enero de 2018 

medición 

NIIF 15 "Ingresos procedentes de contratos con 1 de enero de 2018 

clientes" 

CINIIF 22 "Transacciones en moneda extranjera y 1 de enero de 2018 

contraprestaciones anticipadas” 

NIIF 2 Pagos basados en acciones: Aclaración de 1 de enero de 2018 

contabilización de ciertos tipos de transacciones de 

pagos basados en acciones 

NIIF 4 “Contratos de seguros” 1 de enero de 2018 

NIC 28 “Inversiones en asociadas y negocios 1 de enero de 2018 

conjuntos! 

NIC 40 Transferencia de propiedades de inversión 1 de enero de 2018 
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4,3. 

b. Los siguientes pronunciamientos contables han sido emitidos por el lASB, 
pero no han entrado en vigencia y son de aplicación obligatoria a partir de 
las fechas indicadas a continuación: 

Fecha de aplicación 

  

  

Nuevas normas obligatoria 

NIF 16 "Arrendamientos" 1 de enero de 2019 

Marco conceptual (revisado) me 1 de enero de 2020 

NIIF 17 Contratos de seguros 1 de enero de 2021 * 

Fecha de aplicación 

Nuevas interpretaciones obligatoria 

CINIIF 23 Incertidumbre sobre tratamiento de 1 de enero de 2019 
impuesto a las ganancias 

Fecha de aplicación 
Enmiendas a NIIF's obligatoria 

NIF 9 Cláusulas de prepago con compensación 1 de enero de 2019 
negativa 

NIC 19 Modificación, reducción o liquidación del plan 1 de enero de 2019 

NIIF 3 Combinación de negocios 1 de enero de 2019 

NIHF 11 Acuerdos conjuntos 1 de enero de 2019 

NIC 12 Impuesto sobre la renta 1 de enero de 2019 

NIC 23 Costos por préstamos 1 de enero de 2019 

NIC 28 Participaciones de largo plazo en asociadas 1 de enero de 2019 

y negocios conjuntos 

NIF 10 Estados financieros consolidados Por determinar 

La Administración de la Compañía estima que estas nuevas normas no 
tendrán un impacto significativo en los estados financieros de la 

Compañía. 

Moneda funcional y de presentación. 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran 

utilizando la moneda del entorno económico principal en que la Compañía 
opera. La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de 

los Estados Unidos de América. 
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4.4, 

4.5. 

4.6. 

4.7. 

4,8. 

4.9. 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 

En el Estado de Situación Financiera, los saldos se presentan en función a su 
- vencimiento, como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados 

desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corrientes cuando 
es mayor a ese período. 

Bases de preparación: 

Los estados financieros de FESTYSOL “SA. han sido preparados sobre las 
bases del costo histórico. El costo histórico está basado generalmente en el 
valor razonable de la contrapartida dada en el intercambio de los activos. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 

pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 

de valoración, independientemente de si ese precio es directamente 

observable o estimado utilizando otra técnica de valoración. 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en 

la preparación de estos estados financieros. 

Efectivo y equivalentes de efectivo. 

En este grupo contable se registra el efectivo en caja y/o bancos. Se miden 

inicial y posteriormente por su valor nominal. Incluye aquellos activos 

financieros líquidos, depósitos, que se pueden transformar rápidamente en 

efectivo. Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes 

en el estado de situación financiera. 

Patrimonio. 

Capital social.- en este grupo contable se registra el monto aportado del capital. 
Se mide a su valor nominal. 

Estados financieros comparativos.- 

La preparación de los Estados Financieros de acuerdo con las NIIF para las 

PYME, requiere que la Administración de la Compañía presente las cifras del 

año corriente comparativas con el año inmediato anterior. 

Activos financieros 

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de negociación 
cuando se realiza una compra o venta de un activo financiero y son medidos 
inicialmente al valor razonable, más los costos de la transacción, excepto por 
aquellos activos financieros clasificados al valor razonable con cambios en 
resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos 
de la transacción se reconocen en resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 

totalidad al costo amortizado o al valor razonable y se presentan en activos no 
corrientes, excepto aquellos con vencimientos originales inferiores a 12 meses 

a partir de la fecha del estado de situación financiera, que se presentan como 

activos corrientes. 

La compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a 
valor razonable con cambios en resultados, cuentas por cobrar comerciales y 
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4,10. 

4.11. 

4.12. 

otras cuentas por cobrar y activos financieros disponibles para la venta. La 

clasificación depende de! propósito con el que se adquirieron los instrumentos 
financieros. La administración determina la clasificación de sus instrumentos 

financieros en el momento del reconocimiento inicial. 

Medio ambiente. 

Las actividades de la Compañía no se encuentran dentro de las que pudieren 

afectar al medio ambiente. Al cierre de los presentes estados financieros no 
existen obligaciones para resarcir daños y/o restauración de ubicación actual, 

Estado de flujos de efectivo. 

Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas 

actividades relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos 
financieros y todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o 

financiamiento. 

Cambios en políticas y estimaciones contables: 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2018, no presentan cambios en 

políticas y estimaciones contables respecto a los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2017, excepto por las modificaciones realizadas por la entrada en 

“vigencia de la NIIF 9 y NIIF 15 desde el 1 de enero de 2018. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRÍTICOS DETERMINADOS POR LA 
ADMINISTRACION. 

La preparación de Estados Financieros de acuerdo con las NIIF para las PYME 

requiere que la administración de la Compañía efectúe ciertas estimaciones, juicios 

y supuestos que afectan la aplicación de políticas de contabilidad y los montos 

reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los resultados reales 

pudieran diferir de tales estimaciones. Las estimaciones y supuestos relevantes se 

revisan sobre una base continua. Las revisiones de las estimaciones contables son 
reconocidas en el período en que las estimaciones son revisadas y en cualquier 

período futuro afectado. 
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7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Banco 

Total 

(mM 

Diciembre, 31 

2018 2017 
(No auditado) 

(en U.S. dólares) 

(10 800 800 

800 800 

Al 31 de diciembre de 2018, representa saldo en cuenta corriente en banco 

local, el cual no generan intereses y no tiene restricción para su uso. 

8. IMPUESTOS 

8.1 Aspectos tributarios: 

El 29 de diciembre de 2018 se emitió la Ley Orgánica para la Reactivación de 
la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión 

Financiera. A continuación, se detallan ciertos incentivos y reformas de 
carácter tributario establecidas en dicha Ley: 

Se agrega como gasto deducible los pagos efectuados por concepto de 

desahucio y de pensiones jubilares patronales, que no provengan de 

provisiones declaradas en ejercicios fiscales anteriores como deducibles 
o no del impuesto a la renta. 

Se incrementa la tarifa general del impuesto a la renta de sociedades del 

22% al 25%. 

La tarifa del impuesto a la renta se incrementa en 3 puntos porcentuales 

(28%) para las sociedades que cuenten con accionistas, socios, 

partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes o 
establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición con 

una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior 

al 50% del capital social o aquel que corresponda a la naturaleza de la 

sociedad. Cuando la mencionada participación de paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición sea inferior al 50%, la tarifa de 28% 
aplicará sobre la proporción de la base imponible que corresponda a 

dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el reglamento. Estas 

tarifas aplicarán cuando se incumpla la obligación de reportar_la 

participación _de los accionistas, socios, partícipes, constituyente, 

beneficiarios o similares. 

En caso de que una sociedad informe como último nivel de su cadena de 

propiedad o como beneficiario efectivo, a una persona natural que no sea 

residente fiscal en el Ecuador y, que por el régimen jurídico de cualquiera 

de las jurisdicciones involucradas en la cadena de propiedad en cuestión, 
pueda ser un titula nominal o formal que, en consecuencia, no sea el 
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beneficiario efectivo, ni revele la real propiedad del capital, el deber de 
informar se entenderá cumplido si es que la sociedad informante 

demuestra que dicha persona natural es el beneficiario efectivo. 

La exención del impuesto a la renta por 10 años sobre los dividendos o 

utilidades generados en proyectos públicos en alianza público privada 

(APP); así como la deducibilidad de gasto de los pagos originados en 

financiamiento externo a instituciones financieras del exterior o a 

entidades no financieras especializadas calificadas por la 

Superintendencia de Bancos, no será aplicable cuando el perceptor del 

pago esté domiciliado, sea residente o esté establecido en paraísos 

fiscales, jurisdicciones de menor imposición o en regímenes fiscales 

preferentes, salvo que se cumplan los criterios establecidos por el Comité 

de Política Tributaria en cuanto a segmentos, actividad económica, 

montos mínimos, tiempos de permanencia y estándares de 

transparencia. 

Se mantiene el crédito tributario del impuesto a la renta causado de las 

sociedades locales a favor de sus accionistas, socios o partícipes, 
cuando éstos sean sucursales de: sociedades extranjeras, sociedades 

constituidas en el exterior o personas naturales sin residencia en el 
Ecuador. 

Las sociedades, sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad y 

personas naturales obligadas a llevar contabilidad, no considerarán en el 

cálculo del anticipo de impuesto a la renta (AIR), exclusivamente en el 

rubro de costos y gastos (afectados con el 0,2%), los sueldos y salarios, 
la decimotercera y decimocuarta remuneraciones, y el aporte patronal al 

lESS. 

> 
Se mantiene el derecho a solicitar la devolución o exoneración del 
Anticipo de Impuesto a la Renta. El SRI podrá imponer una sanción del 

200% sobre el monto indebidamente devuelto al contribuyente por 
concepto de AIR; si al realizar una verificación o si posteriormente el SRI 

determina indicios de defraudación, sin perjuicio de las acciones legales 

que correspondan. 

Para efecto del cálculo del AIR se excluirá de los rubros correspondientes 
a activos (afectados con el 0,4%), costos y gastos deducibles de 
impuesto a la renta (afectados con el 0,2%) y patrimonio (afectado con el 
0,2%), cuando corresponda, los montos referidos a gastos incrementales 
por generación de nuevo empleo, así como la adquisición de nuevos 
activos productivos que permitan ampliar la capacidad productiva futura, 

generar un mayor nivel de producción de bienes o provisión de servicios, 

eliminando con ello los gastos por mejora de la masa salarial. 

La bancarización es obligatoria a partir de los pagos de US$1 mil para 

efecto de la deducibilidad del costo y gasto, asi como para el derecho a 
crédito tributario del IVA. 

Los sujetos pasivos que no declaren al SRI la información sobre su 

patrimonio en el exterior y/o su valor, ocultándola de manera directa o 

indirecta, en todo o en parte, serán sancionados con una multa 
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equivalente al 1% del valor total.de sus activos o ingresos, el valor que 

sea mayor, por el mes o fracción de mes de retraso, sin que supere el 

5% del valor de los activos o del monto de sus ingresos, según 

corresponda. 

8.2 Situación tributaria.- 

La Compañía no ha sido fiscalizada"desde su constitución. De acuerdo 
con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de 

revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro 

del plazo de tres años posteriores contados a partir de la presentación de 

la declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con las obligaciones tributarias. 

9. — INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

9.1 Gestión de riesgos financieros: En el curso normal de sus negocios y 
actividades de financiamiento, la compañía está expuesta a distintos riesgos 

de naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos 

significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, 

sus resultados. 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia de Finanzas Corporativa, que permiten 

identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al Directorio 

medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

9.2 Categorías de instrumentos financieros: El detalle de los activos y pasivos 

financieros mantenidos por la compañía es como sigue: "o 

Diciembre, 31 

2018 2017 
(No auditado) 

(en U.S. dólares) 
Activos financieros: 

Efectivo y equivalentes de efectivo 800 800 

Total : 800 800 

10. PATRIMONIO 

Capital Social: El capital social autorizado consiste de 800 acciones de US$1,00 
valor nominal unitario al 31 de diciembre del 2018, las cuales otorgan un voto por 
acción y un derecho a los dividendos. 

  

Socios Nacionalidad Acciones Porcentaje 

HUREL EZETA FREDY EDUARDO ECUATORIANA 792 99% 

MACAY VELASQUEZ RONNYELL RICARDO ECUATORIANA 8 1% 

800 100% 
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141. 

12. 

13. 

SANCIONES. 

De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, por 

parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2018. . * 

De otras autoridades administrativas. 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, 
emitidas por parte de otras autoridades administrativas, durante el ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2018. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros 
septiembre 30 del 2019, no se produjeron eventos que en opinión de la 

Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros 
adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros de la Compañía para el periodo terminado al 31 de diciembre 

del año 2018, fueron aprobados y autorizados para su emisión el 26 de marzo del 

2019 por la Junta de Accionistas. 
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